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1. Para todos los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el ejecutado Leonardo 

Bertulfo Astros Baquero se notificó personalmente del presente asunto, en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y guardó silencio dentro del término legal de traslado. 

 

2. Una vez se acredite la práctica del embargo del bien hipotecado, decretado en el literal E) 

del auto proferido el 13 de febrero hogaño, se decidirá de fondo el presente asunto, tal como 

lo establece el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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